
  

Libertad y Orden 
República de Colombia 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 BELLO-ANTIOQUIA 
 

                         Quince (15) de septiembre   de dos mil veinte 
Proceso  Ejecutivo  

Radicado 2020 777 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO  

 

Como la presente demanda, se ajusta a lo previsto en los artículos 82 siguientes y 

concordantes del Código General del Proceso, se librará mandamiento de pago 

conforme a lo pedido y al artículo 430 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago, por los trámites del proceso Ejecutivo 

Singular en favor del BANCO PICHINCHA S.A. contra DAIRO ANTONIO 

MANCO OSORIO, por la siguiente suma de dinero: 

 

 
• CUARENTA Y UN MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS M.CTE ($41.048.879.oo), obligación  No 

3192192:  como capital, más los intereses de mora liquidados a la tasa 

permitida por la superintendencia Financiera, causados desde el del 06 de 

octubre de 2019  y hasta que se verifique su pago. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR, este auto conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, 

haciéndole entrega de la copia de la demanda y los anexos aportados con tal fin, y 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) 

días simultáneamente para proponer excepciones, acorde con los artículos 431 y 

442 Ibidem. 



 

TERCERO. APLICAR, al procedimiento señalado en el artículo 443 del CGP, en 

caso de que la parte demandada, proponga excepciones de mérito, de lo contrario 

se dará aplicación al inciso segundo del artículo 440 de la misma codificación. 

 

CUARTO- RECONOCER personería Adjetiva al Dr. JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO, con T.P. 157.745 DEL CSJ, para representar a la 

demandante en este asunto. Artículo 75 del CGP. 

 

Se le advierte a la apoderada que en el momento oportuno que el 

despacho requiera del  original del pagaré relacionado y adjunto (copia) a 

la demanda, lo deberá allegar. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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Asunto Decreta embargo 

 

 

Lo solicitado en escrito anterior y de conformidad con el artículo 593 del CGP, el 

juzgado, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención preventiva de las sumas de dinero que tenga 

depositados el demandado BANCO POPULAR en la CUENTA DE AHORROS 

NÚMERO 182763037 y BANCOLOMBIA S.A. CUENTA DE AHORROS 

754826129. 

 

Se limita el embargo en la suma de  $62.000.000.oo. 

      

Ofíciese en tal sentido a dichas entidades, comunicándoles la medida a fin de que 

tomen nota de la medida adoptada por el Juzgado, informándole que deberán 

constituir un certificado del depósito y ponerlo a disposición del despacho dentro de 

los tres días siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo. Articulo 593 numeral 10 del C.G.P. 

 

                                       NOTIFIQUESE 
 

 
MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

                              JUEZ 
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Señores 

BANCO POPULAR S.A. 

Ciudad  

   
Me permito comunicarle, que dentro del proceso ejecutivo, radicado 05088 40 03 002 2020 

0777 00, instaurado por el BANCO PICHINCHA S.A. nit. 90200756-7,  contra DAIRO 

ANTONIO MANCO OSORIO C.C. 15405382 , por auto de la fecha, se ordenó oficiarle 

con el fin de comunicarle que ha sido decretado el embargo y las retenciones de los dineros 

que tenga el demandado depositados allí, en la cuenta de ahorros nùmero 182763037. 

 

Se limita el embargo en la suma de   $62.000.000.oo 

 

En consecuencia se le comunica la medida a fin de que tomen nota de la medida adoptada 

por el Juzgado, informándole que deberán constituir un  certificado del depósito y ponerlo 

a disposición del despacho dentro de los tres días siguientes al recibo de la comunicación; 

con la recepción del oficio queda consumado el embargo. Articulo 593 numeral 10 del C.G.P. 

 

Cualquier imposibilidad para cumplir con lo ordenado, favor informar oportunamente, como 

también el recibo del presente. 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 
SECRETARIO 

DIRECCIÓN CALLE 47 # 48 – 51 PISO 4 DE BELLO – ANT. Tel.272 53 22 
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Señores 

BANCOLOMBIA S.A. 

Ciudad  

   
Me permito comunicarle, que dentro del proceso ejecutivo, radicado 05088 40 03 002 2020 

0777 00, instaurado por el BANCO PICHINCHA S.A. nit. 90200756-7,  contra DAIRO 

ANTONIO MANCO OSORIO C.C. 15405382 , por auto de la fecha, se ordenó oficiarle 

con el fin de comunicarle que ha sido decretado el embargo y las retenciones de los dineros 

que tenga el demandado depositados allí, en la cuenta de ahorros número 754826129. 

 

Se limita el embargo en la suma de   $62.000.000.oo 

 

En consecuencia se le comunica la medida a fin de que tomen nota de la medida adoptada 

por el Juzgado, informándole que deberán constituir un  certificado del depósito y ponerlo 

a disposición del despacho dentro de los tres días siguientes al recibo de la comunicación; 

con la recepción del oficio queda consumado el embargo. Articulo 593 numeral 10 del C.G.P. 

 

Cualquier imposibilidad para cumplir con lo ordenado, favor informar oportunamente, como 

también el recibo del presente. 

ATENTAMENTE 
 
 
 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 
SECRETARIO 

DIRECCIÓN CALLE 47 # 48 – 51 PISO 4 DE BELLO – ANT. Tel.272 53 22 
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Radicado 2020 777 

Oficio 2692 


